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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de octubre de 2015 por la que se modifica puntualmente la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de
Educación y Empleo. (2015050216)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su ar-
tículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relacio-
nes de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones com-
plementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26 que
las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual se
realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de
trabajo.

La presente modificación responde a la necesidad de dar cumplimiento a la Sentencia n.º 517,
de 25 de mayo de 2012, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, recaída en el Re-
curso Contencioso-Administrativo n.º 130/2000. La mencionada sentencia ha sido declarada
como de imposible ejecución por el mismo Tribunal Superior de Justicia mediante Auto de fe-
cha 10 de junio de 2015, adoptándose como medida de compensación sustitutoria, los acuer-
dos incorporados a la resolución formalizados entre la Administración Autonómica y los inte-
resados, disponiendo el propio Tribunal que dichos acuerdos se hagan efectivos.

Con el fin de dar cumplimiento a lo ratificado, procede crear un puesto de trabajo en la Con-
sejería de Educación y Empleo con las características singulares y requisitos descritos en el
Anexo I de la presente disposición. Asimismo se lleva a efecto la amortización del puesto con-
tenido en el Anexo II en el marco de las políticas de estabilidad presupuestaria de las Admi-
nistraciones Públicas dirigidas a racionalizar el gasto de personal y a incrementar la eficien-
cia de su gestión.

Son de aplicación el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determinan las compe-
tencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, así como, el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios para la
elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo.

De conformidad con el artículo 2 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, corresponderá, en to-
do caso, al Consejero de Hacienda y Administración Pública la aprobación de las modificacio-
nes de las relaciones de puestos de trabajo cuando los mismos se vean afectados en sus ca-
racterísticas por sentencia judicial firme.

DISPOSICIONES GENERALESI
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En virtud de los citados preceptos y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Único. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Con-
sejería de Educación y Empleo, según figura en los Anexos I y II para la creación y amorti-
zación, respectivamente, de los puestos de trabajo que en ellos se incluyen.

Disposición Adicional única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, a 9 de octubre de 2015.

La Consejera de Hacienda y Administración Pública,
PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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